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f k XCIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimeetre ..................................
Semestre .................. ....................
Anua) ...........................................

1 $ pesetas
30 —
60

Las suscripciones se solicitarán de la lwsp<cctó* •• 
TaUerei d*l Hogar Pignatrlli. callé Pignatelli, *1

Las de fuera podrán hacerse remitietidh el imt>ón# 
.nr giro postal u otro medio

todo* lo* pago* *c verificaran en la Depositaría 
d : fondo* provinciales (Diputación Provincial!.

Loa números que se reclameii Uespar* ''r " "
.»«•, dial iesdr su publicación sólo se ser 

firán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
.Bu corriente; l)"7c mas . loe del ¿An anterior. * de 

. afina, una peseta.

PKKCLOS Dtt LOS ANUNCiOb

tM Mué linee o UaCClOD que ocupe cada aQUUOav 
v !•„ iimcniu que < íuseite, l pesetas A) or.giua)
auuiupHnara un sello móvil de GNA peseta por cada

uoe neiecOus de publicación Oe números extraor- 
duiarin» y Suplementos serán convencionales de acuer. 
do con la entidad u particular que lo interese.

I.o» anuncios obligados al (tago. sólo se iwi*riura» 
iiOorui o cuando hava persona en la capital qu»

respdniia de este. •
i.a» ui-erciuncs sr solicitaran del Excmo. Sr. Gobe»- 

nadnr, por nticio. exceptuándose, según esta preve- 
m.iu. las de la primera Autoridad militar.

A nido recibo de anuncio acbmpañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 

lo» demas que se pidan.
Tampoco tienen derecho más que a un «olo ejen. 

Piar, que «e solicirata en el oficio de remisión de» 
nrigmal. los Centros oficiales.

El B01 r IK Dril Ia i Se baila de venta en la 
pü-nia ilr| H nuor Pianatflh

BOLETIN OFICIAL
DE PROVINCIA DE ZARAGOZA .

E CE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

l»d. de Culi 
uwianienre o.

...e que ios senutes Alcaldes y Secretarios reciban este 
m .. disHuiihan que se fije nu ejemplar en el sitio de 
le j»ernuinecerá hasta el recibo del siguiente
■.et.ums cuidarán, bam su mas estrecha responsabdi- 

u.s números de este Bo l x t in . coleccionados orde- 
r. «r -mnaderm.ción. que del-erá venficarse al final

*# valla neme re

L «s leyes oohgan en la l‘rninsi:la. islas adyacentes, ( aiMt iee » 
rntiÚ ue Africa sujeto- a lá legisla, ou, । -ninsula.. .. iu s -e. 
dias de su ptoiniiigación. si en ellas no se dispusiese otra cima l< 
digo civil). ,

i a- disposiciones del Gobierno sun ubligátorias para la capital -i» 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
lias después para los demás pueblos de la misma provincia. (L*r ** 
3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Justicia.
ORDEN

limo Si.: En cumplimiento del Decreto de restable
cimiento de la Compañía de Jesús en España, de 3 de 
mayo último, y en virtud de las facultades que tne 
concede el articulo 3.° del mismo, he dispuesto que la 
Comisión que bajo la presidencia de V. i. ha de eje
cutar dicho Decreto quede constituida con los siguien
tes vocales:

limo. Sr. D. Pedro Alfaro Alfaro, Abogado del 
Estado y Jefe del Servicio Nac'u nal de lo . Contencioso 
del Estado, (n representación del Ministerio de 
Hacienda y a prc puesta del mismo.

Sr. D. Pedro Palomeque García de Quesada, Ma
gistrado de la Audiencia Territorial de Burgos.

Sr. D. Felipe Zalba Modet, Magistrado de la Au
diencia Teiritorial de Pamplona.

Sr. D. Alfonso tara Gil, Doctor en Derecho.
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y 

demás efectos.
Vitoria, 28 de junio de 1938. - Segundo Año Triun

fal.—Tomás Domínguez Arevalo. 
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacional de Asuntos Ecle

siásticos de este Departamento.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 616, 
de fecha 30 de junio de 1938).

Ministerio de Hacienda.

ORDEN •

limo. Sr.: En cumplimíentó de lo preceptuado 
un el artículo 2.° del Decreto número 215, de 8 
Pe febrero de 1937, y de conformidad con el dic
tamen de ese Servicio Nacional, dispongo:

. l.° One el cupo del alcohol de melazas co
rrespondiente al tercer trimestre del año en cur
so se distribuya entre los" íabricantes de las re
giones establecidas en territorio liberado en 1a 
siguiente forma:

A la '^e Granada, cinco mil hectolitros; a la de 
Valladolid, diecisiete mil; a 1a de Zaragoza, cin
cuenta mil, y a la de Sevilla, treinta v cinco mil. 
Y, finalmente, los cupos asignados a las diferen
tes regiones serán trahsféribles de tinas a otras, 
con arreglo a las necesidades que en las mismas 
pudihn surgir, debiendo asimismo la. reg ón de 
Valladolid atender, si hubiera lugar a ello, a las 
provincias liberadas de la primera n gión, v la 
de Zaragoza, a las de la cuarta.

2 .° Que los Inspectorcb regionales, de acuer
do con las Juntas de Abastos, y previa auldüencia 
de los ptoplos fabricantes, fijen las cantidades 
de cada fábrica dentro de su, demarcación, evi- 
tanlíiG toda clase de acaparamientos que preten
dan llevarse a cabo por los almacenistas o fabri
cantes de compuestos.

3 .° Quedan anulados los saldos’ de cupos ante
riores. por ir englobados en 1as cifras totales 
concedidas, y " .

4 .° Que en los primeros días dle la segunda 
<|iiincena de septiembre próximo los citados Ins
pectores comuniquen a esa Jefatura de! Servicio 
.Nacional la situación1 de! cupo para pez Ar adop

- - —
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tar en su caso las' medidas pertinentes con rela
ción al cuarto trimestre del año actual.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento 
y efectos. 1 . '

Dios o-uart .fe a A". 1. muchos años.
Burgos, 28 de junio .de 1938. — Segundo Año 

Triunfal. — Amado.
Sr. feíe del Servicio Nacional de Ai’mu'as.

Ministerio de Organización 
y Acción Sindical

o r d en

limo. Sr.: Para la debida aplicación del De
creto de 8 de junio corriente (B. O. del 11) es
tableciendo que por las lempresas' de trabajo se 
habiliten locales comedores para sus obreros, 
este Ministerio ha teñidlo a bien disponer:

•Artículo 1.° Toda Empresa cuyo régimen de 
trabajo no conceda al personal dbs' horas como 
mínimum para el almuerzo estará obligada a ha
bilitar, en sitio inmediato al trabajo, un local 
cubierto, apropiado al clima v provisto de mesas, 
asientos y agua potable, en cantida ' suficiente 
pííra la bebida, aseo personal y limpieza de uten
silios.

Jín d'icho local se dispondrá igualmente de 
hornillas o cualquier otro medio de uso corrien
te, con el combustible necesario para que el tra- 
bajafc'or puedq. calentar su .comida.

Existirá idéntica obligación por parte de las 
Empresas, aun en el caso de conceder en su re
glamento de trabajo dos horas para las comidas, 
Cuando la mitad del personal, al menos, solicite 
lá instalación ríe local para comedor. Caso de 
que.c! empresario no atendiese la petición del 
personal, ^ste podrá recurrir ante el Delegado 
provincial de Trabajo.

Artículo 2." Los locales comedore. a que se 
refieren los artículos l.° y 2.° del Decreto serán 
establecidos en consonancia con las característi
ca de rada injAistria, de su importanciíi econó
mica, numeró de los trabajadbres y clima de la 
localidad, debiéndose observar para < lio las si
guientes reglas:

a) En los trabajos de emplazamiento even
tual que se efetúen al aire libre, las Empresas 
peerán habilitar barracones desmontables, cober
tizos, tiendas de campaña, etc., según las posi
bilidades v costumbres, siempre que respondan a 
las condiciones generales de higiene y a las fina
lidades de apartamiento, reposo, alegría v como- 
didakl que deben perseguirse.

Ib) En los centros de trabajo Efe carácter per
manente. cuyo número de trabajadores no llegue 
a 50, se procurará que la instalación del comedor 
se haga de manera análoga a la que. previene el 
artículo 3.° del Decreto, en proporción a su im
portancia económica, clase de industria y condli- 
ciones fijas o eventuales de sus trabajadores; 
pero necesai iamente el local destinado a comedor 
debe estar bien orientado, con piso firme sus- 
ce])tible de limpieza, amplia ventilación y aparta
do de todo desagüe o vertedero de residuos, asi 
como de los sitios en que se desprenda polvo o 
emanaciones molestas o nocivas' a la salud.

c) Para los trabajos agrícolas sólo se exigirá 
la instalación de cobertizo comedor, cuando se 
ejecuten en lugar o tajo fijo, por tiempo superior 

a un mes; la instalación responderá a. las cos
tumbres locales y al caráefer temporal de estos 
trabajos.

Artículo 3.° Las industrias establecidas en 
locales permanentes, con un número normal de 
trabajadores igual o superior a 50, habrán de 
instalar, en el plazo or| enado en el Decreto de 
referencia, un local expresamente habilitado para 
comedor, con las suficientes' condiciones de lim
pieza. luz y ventilación, que lo hagan higiénico 
y cómodo: la habitación o recinto d.spomlrá de 
medio para su calefacción cuando el clima o es
tación lo requiriese.

En todo caso, el piso será de material propio 
para su limpieza o baldeo diario; las paredes, 
cuando menos, recubierta^ con cemento o blan- 
íjucadas con cal. y jas mesas v bancos, si son ide 
madera, pintados de Vorma (|uc perm la su fácil 
aseo.

El comedor estará alejado en absoluti1 de todo 
•lugar en que existan desprendimientos lefe olores 
o polvo y tendrá los medios necesarios para el 
aseo apropiado del trabajador antes de la. comida.

Articulo 4.° En las Empresas a que se refiere 
el artículo anterior, la obligación no quedará re
ducida a la instalación del local comedor, sino 
que se extenderá a la orgazación de éste, a fin de 
que los trabajadores puedan realizar sus comildlas 
en común, con la consiguiente economía para 
ellos.

A tal fin, la Empresa estará obligada a lo si
guiente :

a) Pago de cocinero o ranchero, según cos
tumbre \ con arreglo al número de trabajadores.

b) SumimAtro i?e! combustible nec( ario para 
la cocina.

c) Disponer del menaje de cocina adecuadlo 
(ollas, calderos, etc.).

d) Proveer al comedor de platos sencillos fefe 
aluminio, porcelana, o esmalte, v e vasos.

c) Anticipar a los trabajadores las cantidades 
necesarias a fin de que puedan adquirir, al por 
mayor, los artículos cotimstibles necesarios.

Esta última obligación podrá ser sustituida 
con la organización de economatos por los em
presarios, de acuerdo con lo establecido en el ar
ticulo 43 de la vigente lc\ 'i"e Contrato de Tra
bajo.

Articulo 5." La administración del comedor 
correrá a cargo de dos trabaljadores, que men
sualmente turnarán ehtre seis que designe el Di
rector, Gerente o empresario, de los obreros más 
antiguos en la Empresa. Uno de ellos tendrá a 
su cargo todo lo referente, al orden, diiciplina v 
limpieza del local, y el otro, la disposición de las 
cornil Las y dirección de la cocina.

Las' cuentas serán liqiuidadas en los mismos 
días de pago, d'e nóminas o jornales, haciéndose 
la oportuna distribución de ¡os gastos para que 
caldlai trabajador abone el importe de las comidas 
que haya realizadb.

Los encargados' del comedor pasarán nota a 
a Administración de la Empresa, solicitando, si 
e.s. ,*;uera Precisa, su ayuda a los fines lele conta- 

biltdad, del importe del descuento por comida que 
haya de hacerse a ca La uno de los obreros.

Las faltas cometidas por los trabajadores en 
el desempeño de este servicio serán sancionadas 
por la Delegálción Sindical Provincial, que i)dd!rá 
acordar la exclusión del turno de administración 
y vigilancia, sin nerjuicio de las rcsponsabilidaVfes 
de otro orden; el trabajador excluido será reem
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plazado en su función ;por otro, en la misma for
ma que se establece en el primer párrafo /te esle 
articulo.

Articulo 6.° Con el Un de facilitar ia convi
vencia familiar en la hora de la comida, el tra
bajador podrá utilizar el local-comedor, estable
cido "/e acuefdo con los' artículos l.° y 2." de esta 
Orden, por si solamente o en unión de su espo
sa o persona de la familia (pie acudiese a llevar
le l;l comida.

En los comedores a q::e hacen referencia los 
artículos 3.°. 4.° y 5." de esta Orden, el trabajador 
podrá solicitar de lo.s encargados del local se ad
mita un su compañía a su esposa o uno de sus 

.hijos, con el descuento consiguiente en su suel- 
(b por k'-s comidas realizadas.

Articulo 7.° Los Delegarlos e rns¡>cctores de 
'rrabajo cuidarán de la más exacta observancia 
de estas normas, sancionando la falta de cumpli
miento por parte dle las Empresas con arreglo 
a! procedimiento general de la inspección de 
.'braba jo. ' ' ,

Las multas serán de 100 a 1.000 pesetas, según 
la importancia de la industria y número de tra
baja''ores, imponiéndose, en todo caso, el máxi- 
mun si existe reincidencia. Esta se apreciará 
cuando, notiñcatlo .el empresario de habérsele 
impuesto, en resolución firme, multa por infrac
ción, no corrigiera la falta, o incurriese en otra 
análoga dentro de los tres meses contados' a par
tir-de la fecha de aquella notificación.

Santander, 30 de junio lile 1938.—Segundo Año 
Triunfal. — Pedro González Bueno.
Sr. Jefe del Servicio Xacmnal de Furisdicción y 

Armonía "del Trabajo.
(Del ‘‘B. O. del E." núm. 1. de fecha 1 de 

julio td!e 1938). ■

SECCION QUINTA
Xúm. 3.456.

Comisión Provincial de Incautaciones.

De conformidad' con lo previsto en el artículo 
6." del Decreto-ley de 10 de enero d'e 1937, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
ele responsabilidad civil contra

Elias Alda Berbegal, vecino de Castejón de 
Alarba. (Expte. 5.177).

Antonio Ballano Arañóla, vecino dle id.
(Expte.. 5.178).

Juan Muel Domínguez, vecino de id.
. (Expte'. 5.179).

Silvestre Pérez Cobeta, vecino de i I.
(Expte. 5.180).

Bruno Sauz Pérez, vecino de íd.
(Expte. 5.181).

Manuel Váquedano Peiro. vecino de id.
(Expte. 5.182).

Pedro Pablo Vaquedano Peiro, vecino de iB'.
(Expte. 5.183).

habiendo nombrado Juez instructor de los expe 
dientes al del partido de Calatayuid.

Zaragoza. 6 de julio de i'MS. — Segundo Año 
Triunfal. — El Gobernador civil. Presidiente de 
la Comisión: P. D.. fosé .María Martíu Clavería.

Núm. 3.456.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 d'e enero de 1937, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra

Jorge Castillo Bielsa, vecino vj!e Grisén.
(Expte. 5.184).

Daniel Castillo Castillo, vecino de id.
(Expte. 5.185).

Blas Comín Expósito, vecino de id.
(Expte. 5.186).

Bonifacio Martínez García, vecino de id.
(Expte. 5.187).

habiendo nombrado Juez instructor de los expe- 
díientes a! del partido de La \1munia de Doña 
Godina,

Zaragoza. 6 de julio de 1938. — Segundo \ño 
Triunfal—Id Gobernador ' ivil. Presidente de la 
la Comisión: P. D.. José María Mártir. Clavería.

" Núm. 3.468.
De conformidad con lo previsto en el artículo 

6." del Decreto-ley de 10 de enero de 1937, he 
mandado instruir expediente sonre a’eclarncior. 
de responsabilidad' civil contra

Macario Terraza (Sarcia vecino de Pastriz.
(Expte. 3.141). 

habiendo nombrado Juez instructor del expe
diente al del Juzgado número 1 de Zaragoza.

Zaragoza. 6 de julio de 1938. — Segundo \ño 
Triunfal.—El Gobernador Civil. Presidente do la 
la Comisión: P. D., José María Martín Clavería.

Núm. 3.469.
De conformidad con lo previsto en el artículo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero de 1937, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra

Jorge Paesa Clavería, vecino de Samper del 
Salz. (Expte. 5.188).

Agustín Paesa Izquierdo vecino de id.
(Expte. 5.189). 

habiendo nombrado juez instructor de los expe
dientes al d'el Juzgado número 1 de esta capital, 
interino del ftarlido de Belchite.

Zaragoza. 6 de julio de 1938. - Segundo Año 
Triunfal.'— El Gobernador Civil. Presidente de 
la 'Comisión: P. D„ José María Martín Clavería.

Núm. 3.469.
De conformidad con lo previsto en el artículo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero de 1937, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad' civil contra

Cristino \rtigas Blanco, vecino de La Jovosa. 
, (Expte. 5.190).

Blas Casabona Gómez, vecino d'e id.
(Expte. 5.191).

Carmelo Lasheras Xrqué, vecino de id. 
,, , . (Expte. 5.192).
Tomás Paúl González, ■ crino de id. 
. (Expte. 5.193). 

Francisco Santabárbara Chueca, vecino de id.
. (Expte. 5.194). 

habiendo nombrado Juez instructor de los expe
dientes al del Juzgá/lo número 2 de Zaragoza.

Zaragoza. 6 de julio de 1938. — Segundo Año 
11 iuntal.——El Gobernador ( ivil, Presidente de la 
la ( omisión: P. D.. losé María Martin Clavería.
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SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Núm. 2.713.

Audiencia Territorial de Zaragoza.
D. Ramón Morales López, Secretario de la Audiencia Te

rritorial de Zai agoza;
Certifico: Que en los autos de que luego se h irá men

ción se pronunció por la Sala de lo Civil de esta Audien
cia la siguiente

Sentencia-. Señores: D. José de juina, D. Mariano Mi
guel, D. Manuel G. Alegre y D Jasé vi a M irtíu Clave- 
ría. -En la ciudad de Zaragoza a 21 de abril de i9>8.

Vistos por esta Sala de lo Civil de fa Audiencia del 
Territorio los autos de juicio declarativo le menor cuantía 
sobre tercería de dominio prom ivido ante el Juzgado de 
primera instancia de Ja atayud por D." Praacisca Torcal 
Chueca, mayor de eJad, cas ida, sin profesión especial, ve
cina de Mesones de Isuela, con licencia marital de su 
esposo, D Félix Gracia Ibarzo, también m lyor de edad, 
labrador y de la mism i vecindad, actualmente cummiendo 
pena personal en la Prisión provincia1 de esta ciudad, 
representado por el Procurador D Pedro Laguía LeJesma 
y defendido en el Juzgado por el Letrad > D. Jum le Fr m- 
cia; siendo demandados L).a María Marcea Adán, m tyor de 
edad, Viuda, vecina de Mesones, por si y com > represen
tante legal de su hija menor de edad Visitición Sánchez 
Mareca; 0.a Adelaida Sánchez Mareca, asistí la de su na- 
rido, D. Justo Sisám >n Gil; D. Florencio y D. Félix Sánchez 
Gil y D. Eugenio Sánchez Mareca, todos mayores de edad 
y de la mis u i vecin 111, de los que ú lie imeate h i co apa
recido en esta segunda instancia D Florencio Sánchez Gil, 
representado por el Procurador I). José Gi néneZ Gil y de- 
fendi lo por el Letrado D. Emilio Laguna Azorín, y el 
Abogado del Estado; autos que penden ante esta Sala por 
virtud de la apela uón entabl ida por la p irte demandante 
contra la sentencia que en 21 de jimio del añ ) último dictó 
el Juez de pri nera instancia antes mencionado.

Aceptando ios resultandos de la sentencia apelada: y
Resultando que dictada la expresada sentenci i por la 

que el Juez de primera instancia de Ateca, en jurisdicción 
prorrogada por el Juzgado de Calatayu i, estim m lo la ex
cepción dilatoria de falta de reclam ición previa en la via 
gubernativa por lo que a la Hacienda pública afecta, se 
abstuvo de resolver en cuanto al fondo de la tercería de 
dominio planteado en el juicio, sin hacer expresa condena 
de costas, se interpuso contra ella por la parte demandan
te recurso de apelación que fué ad nítido en ambos efectos, 
remitiéndose los autos a esta Sala, ante la que se personó 
dentro del término del emplaz uniento el Procurador don 
Pedro Laguía Ledesma. en representación de la apelante 
D.a Francisca Torcal Chueca, y el Abogado leí Estado, 
haciéndolo después el Procurador D. José Gi nénez Gil 
repiesentando al apelado D. Florencio Sánchez Gil, conti
nuando por los demás trámites legiles la sustanciación del 
recurso y señalándose para la vista leí mísm i el día pri
mero del actual mes, en que se celebró con asistencia del 
Procurador y Letrado de I). Florencio Sánchez Gil y del 
Abogado del Estado, e informe oral de los dos nitim >s;

Resultando que en la sustanciación del juicio de ambas 
instancias se han observa lo las prescripciones legales;

Siendo ponente el Magistrado D. José M.a Martín 
Claveria:

Considerando que antes de entrar en el examen de la 
cuestión de fondo discutido en el presente juicio de terce
ría de dominio es necesario dilucidar y reso ver como 
previa y obstativa, én su caso, a la actual decisión de la 
primera, la que h ice referencia a la excepción que con el 
carácter de dilatoria ha sido propuesta por la representa
ción del Estado, fundada en el nú ñero séptimo del artícu
lo 533 de la ley procesal civil, por falta de reclamación pre
via en la via gubernativa en razón a dirigirse la demanda 
contra la Hacienda pública, excepción que ha sido acogida 
por el Juzgado con abstención de pronunciamiento sobre 
La acción entablada;

Considerando que al establecer el precepto legal expre
sado, en relación con el artículo séptimo del Estatuto de 
la Dirección de lo Contencioso, el requisito previo de la re
clamación en la vía gubernativa hasta que ésta sea agota
da, cuando la demanda sea dirigida contra la Hacienda pú
blica o tenga algún interés el Estado, trató de prevenir la 
posibilidad de que, fundada la peticym del demandante en 
motivos legítimos y con ap >yo legal manifiesto, pudieran, 
evitarse con aquella previa recia nación las dilaciones y 
gastos que el litigio supone, dando solución a la cuestión 
planteada en la via administrativa; pero para ello sería ne- 
cesari > que existiera una petición concreta contra la Ha
cienda o el -ista 11 que éste pudi ira dejar totalmente re
suelta concediendo o negando lo solicit.ido, circunstan ¡a 
que no concurre en el caso del presente pleito, en el que 
no tiene otro interés la Administración pública que el es- 
pectante que pudiera derivarse de la posibilidad del cobrn 
del importe del papel de oficio invertido en las actuaciones 
criminales de que la tercería di nana y de los demás gastos 
hechos p >r su cuenta en la causi, pero sin que ello le atri
buya un especial derecho sobre los bienes embargados en 
el procedimiento criminal, por lo que n i la podía resolver 
en la vía gubernativ i, y aunque lo hiciera seria ínú il y 
baldía su resolución, puesto que existen otros interesados, 
cuales son los perju hcados por el hecho criminal, con pre 
ferente derech > al del Estado en cuanto a la reparación 
del d m ) e in lemmzación de perjuicios (articulo 114 del 
Código penal), a los que forzosamente habría que vencer 
en juicio para que el derecho de tercerista pu Itera pros
perar; siendo comparable la situación procesal que el Es
tado tiene en esta clase de juicios a los que <)Stente en 
la tramitación de las de nandas de pobreza, en las que es 
evidente el interés indirecto del Estado en resolución por 
las derivaciones económicas que a su favor o en su contra 
pueden deducirse de 11 concesión o denegación de la por 
brez i solicitada, sin que a pesar de ello sea necesario para 
promoverlas agotar previamente la via gubernativa;

Considerando que las ala 1¡ las r izmies que abonan la 
procedencia de la desestim ición de la excepción dilatoria 
dicha vienen robustecí 1 is en el caso del presente juicio 
por la circiinstanci i de q ie la c mtid 11 ofrecid i por la ad
judicación de los bienes embargados sólo alcanza a cubrir 
el preferente derecho de los perjudic idos por el delito a 
percibir la sumí señiladi en ia sentencia délo criminal 
por el concepto de reparación del d iñ » e ihdem iiz ición del 
perjuicio sufrido; sin que tampoco derive un mayor interés 
del Estado de la aplicación de lo dispuesto en el Decreto- 
ley de primero de diciembre de mil novecientos treinta y 
seis, puesto que la celebración de la nueva subasta sólo po
dría so ¡citaría el deudor o la p rsona que ostente un de
recho real sobre las fincas sometidas al procedimiento de 
apremio, y aunque se obtuviera mayor precio no variaría 
por ello la respectiva situación de los interesados en rela
ción a sus derechos dominicales sobre los bienes embar
gados;

Considerando que desechada por tales razones la ex
cepción alu lida propuesta por la representación del Estado 
procede entrar en el exa nen de la cuestión de fondo plan
teada en el juicio, reducida a determinar si por correspon
der a la actora el do niaio sobre las porcio íes de fincas 
que trata de reivindicar en este pleito sustrayéndolas al 
apremio seguido para hacer efectivas responsabilidades 
pecuniarias derivadas de delito cometido por su marido, 
debe darse lugar a la acción de tercena entablada y acor
dar el alzamiento de emo irgo trab ido sobre ellas en el pro
cedimiento criminal seguido para la persecución y castigo 
del hecho punible mencionado;

Considerando que la referida cuestión se halla directa
mente relacionada con la determinación del carácter de los 
bienes de la socied id conyugal, segú i el derecho aplicable 
en el territorio final aragonés, ya que tanto por la vecin
dad de los cónyuges interesados como por la situación de 
los inmuebles que son objeto de la tercería es de indudable 
aplicación al asunto debatido la legislación civil vigente en 
dich-> territorio, conforme a lo dispuesto en el artículo 12 
del Código Civil común, según ha sido explícitamente reco
nocido por todas las partes personadas en el procedimien- , 
to, partiendo, además, del hecho no discutido en autos de 
que no h ibién lose justificado la existencia de contrato de 
capitulación matrimonial que sujetare a un régimen paccio- 
nado las relaciones económicas de los cónyuges, han de 
aplicarse a la resolución del caso debatido los preceptos
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que a falta de pacto rigen la sociedad conyugal tácita en 
el derecho foral aplicable en este territorio aragonés;

Considerando que tales preceptos se inspiran en un cri
terio jurídico distinto del que inform i la sociedad de ga
nanciales en el Derecho civil común desarrollado en los 
artículos 1.392 y siguientes del Código de IBS'.), pues mien
tras éste tiende a constituir un tipo especial de mancomu
nidad de bienes entre marido y mujer sin atribución de 
cuotas de contenido individualizado hasta el momento de 
su liquidación, en Aragón, tanto si se atiende a las fuentes 
de su antiguo Derecho, manifestado especialmente en la 
observancia 53 «De jure notium ■ como a la última expresión 
legal del Apéndice al Código civil promulgado en 1925, se 
establece una verdadera figura.de coopropiedad o comuni
dad de bienes señalada ya al darles la denominación de 
comunes de la sociedad conyugal en su articulo 48 y piar- 
cada aún más concretamente en el articulo 49, al declarar 
nulas en cuanto a la mitad que en estos bienes afecte a la 
mujer las liberalidades que el marido hubiere realizado 
durante su última enfermedad y las que otorgare en esta
do de salud sí retuviere durante su vida la posesión de los 
bienes en que consistan, en el 50 al establecer que la mitad 
que pertenezca a la mujer en los bienes comunes del ma
trimonio no responderá en caso alguno de deudas con 
traídas por el marido en su propio provec ho, en ocasión de 
■vicios, afianzando a favor de otros o con propósito conoei- 
d< de perjudicar a aquélla y en el 51, en que. regulando el 
sistema aplicable al pago de deudas anteriores al matrimo
nio, ordena de modo concreto que si el cónyuge deudor ca
rece de bienes inmuebles y los hay comunes únicamente 
confia la mitad que en ellos corresponda a aquél e podrá 
proceder para el pago de tales deudas, dejando a salvo el 
derecho expectante de viudedad a favor del otro consorte;

Considerando que asi determinada la naturaleza juiídica 
de los bienes que en el sistema patrimonial del matrimonio 
en Aragón reciben el nombre de comunes, en consecuencia 
de ella que en la parte que en los mismos corresponda a 
cada cónyuge puede éste ejercitar sus derechos dominicales 
derivados de la comunidad aludida para evitar que se des
tinen al levantamiento de cargas o al cumplimiento de 
obligaciones distintas de las propias y peculiares de la 
sociedad conyugal, debiendo incluir entre ellas las que 
provengan de delito cometido por uno de los cónyuges, 
respecto de las cuales marcó ya una orientación definida 
el fuero (8.° «De homicidio») al proclamar de modo termi
nante y sin dejar lugar a dudas la indemnidad de la mujer 
por razón de delito perpetrado por su marido y exceptuan
do de embargo pór tal motivo la mitad de los inmuebles 
adquiridos por titulo oneroso constante al matrimonio, se
ñalando idéntica solución para el caso de actos delictivos 
atribuidos a la mujer por lo que respecta a la parte de 
bienes comunes correspondiente a su marido e insistiendo 
de modo claro y concluyente en la individualización de la 
respons Utilidad pecuniaria de cada uno délos consortes, 
criterio que se refleja igualmente en el Apéndice foral al 
Código civil al disponer en su articulo 5(1 que la mitad que 
pertenezca a la mujer en los bienes i alces o inmuebles co
munes de la sociedad conyugal no responderá en caso al
guno de deudas contraídas con ocasión de vicios del mari
do, concepto de amplio contenido en el que es razonable 
comprender todos los actos de carácter torpe o ilícito y 
entre ellos los que provengan de delito cometido por dicho 
cónyuge;

Considerando que la legitimidad de tal solución ha sido 
también reconocí la por la jurisprudencia, aunque con las 
fluctuaciones derivadas de la especial naturaleza de los 
diversos ca^os resueltos, en sentencias dictadas por esta 
Audiencia Territoiial en 14 de noviembre de 1860, 3 de di
ciembre de 1861, 7 de enero de 18 >9, 11 de febrero y i." de 
mayo de 1878, 17 de abril de 1880, 19 de junio de 1889 y 
26 de marzo de 1890 y en la del rribunal Supremo de 13 
de enero de 1916, en la que, aun dentro del sistema patri
monial conyugal del Derecho común, estimó a la mujer con 
derecho y acción para promover la tercería a fin de salvar 
la parte a ella perteneciente en los bienes ganancia
les embargados al marido para hacer efectivas responsabi
lidades pecuniarias dimanant s de delito cometido por él. 
doctrina con más razón aplicable dentro de los preceptos 
que rigen la materia en este territorio foral; y si bien pue
den aducirse sentencias que, aun reconociendo la indem
nidad en tales casos de la parte de bienes correspondiente 
a la mujer, aplazan la determinación ile su existencia hasta 

que se practique la liquidación de la sociedad conyugal, 
es preciso observar que siguiendo tal criterio, que cerraría 
el camino a la t- rceria promovida por la mujer, no deberían 
tampoco embargarse en el procedimiento penal otros bienes 
determinados que los que fueran propios y exclusivos del 
marido, y en forma genérica y sin determinación de cuota la 
parte que a éste correspondiera en los comunes o en los 
gananciales del matrimonio una vez practicada la liquida
ción aludida, dejando asi igualmente protegidos los intere
ses de ambos cónyuges, ya que o ra solución podría con
ducir a la consecuencia, manifiestamente injusta, de que si 
no existieran otros bienes comunes del matrimonio que los 
embargados < n la causa, se viera privada la mujer de su de
recho a salvar la mitad a ella peiteneciente, puesto que 
cuando llegara el momento de la liquidación de la sociedad 
conyugal haprian pasado, en virtud de titulo legitimo, a 
poder de otras personas, haciéndose ¡^reivindicables;

Considerando que haciendo aplicación de t do lo anto- 
riormente expqesto al caso debatido en el pleito y hallándo
se plenamente justificado medíante la aportación de testi
monio fvh iciente de la escritura púb ica de compra-venta, 
que las tres fincas cuya mirad trata de reivindicar la achira 
en esta tercería fueron adquirid is a titulo oneroso constante 
al matrimonio con I). Félix Gracia Ibarzo,teniendo por tanto 
la consideración de comunes según el número L° del ar
ticulo 48 del Apéndice foral, y fueron después embargadas 
y sometidas al procedimiento de apremio en causa criminal 
seguida contra dicho marido y terminada con la condena 
del mismo, es visto que asiste a la mujer demandante dere
cho y acción, con arreglo al arrien o 48 en i elación con el 
39¿del Código Civil, para reclamar dicha mitad a ella per- 
ten cíente, promoviendo Ja tercena de dominio para sus
traerla a las con^ecuencias del embargo trabado sobre ella, 
sin que sea obstáculo para el éxito de tal acción lo dis
puesto en el articulo 23 de la Iry Hipotecaria en razón a no 
hab -rse justificado la insctipción del dominio de dicha mi
tad a favor de la mujer en el Registro de la Propiedad, 
puesto que, como tiene reiteradamente declarado la juris
prudencia del Tribunal Supremo, los títulos no inscritos 
pueden y deben ser estimados cuando las personas a quie
nes perjudican no presentan fíente a ellos otros inscritos, 
siendo éste el tercero hipotecario cuyo interés trata de salr 
vaguardar dicho aiticulo de la ley, que solamente tiende a 
amparar a los que contratan bajo la garantía del Registro:

Considerando que procede, en consecuencia de todo ello, 
dar lugar a la tercería de dominio deducido por D. Francis
co Torca! Chueca en cuanto a la mitad indivisa de las tres 
fincas a que se refiere la demanda, mandando alzar el em
bargo trabado sobre ellas en la causa criminal seguida 
contra Félix Gracia Ibarzo por el delito de ihmticidio en el 
Juzgado de Calatayud con e número 71 del año <933, sin 
hacer especial condena de costas en ninguna de las dos 
instancias por no apreciarse temeridad ni mala fe en las 
partes personadas en el pleito;

Vistos además de los artículos citados, los 392 y 394 del 
Código Civil; 710, 713, 1.532, 1.533, 1.537,1.539 y 1.543 de la 
ley de Enjuiciamiento Civil, el Decreto de 2 de mayo de 
1931 y demás aplicables, .

F'jUamt'S: Que dando lugar a la demanda formulada por 
D.a Francisca Torcal Chueca con revocación de la senten
cia dictada en el. juicio por el Juez de primera instancia de 
Caiatayud en 2! de junio del año último, y desestimando 
la excepción de falta de reclamación previa en la vía gu
bernativa opuesta por la representación del Estado, debe
mos declarar y declaramos haber lugar a.la tercería de do
minio deducida por dicha dt mandante, por ser de su exclu
siva propiedad la mitad indivisa de las tres fincas que se 
describen en la demanda y en el primer resultando de la 
sentencia apelada, mandando en consecuencia que se alce 
y deje sin efecto el embargo trabado sobre dicha mitad en 
la causa criminal seguida contra D Félix Gracia Ibarzo en 
el Juzgido Je Calatayud por el delito de homicidio con el 
número 71 de 1933, llevando a dicho procedimiento testi
monio de esta resolución a los efectos procedentes. Publi- 
quese esta sentencia en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
según lo dispuesto en el Decreto de 2 de mayo de 1931, y a 
su tiempo devuélvanse los autos del juicio al Juzgado de 
primera instancia de Calatayud, con certificación de esta 
sentencia para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—José de Juana,

M.C.D. 2022



1362 tiULtiTIN OPJCím.

— Mariano Miguel. Manuel García Alegre. — José María 
Martin Claveria».

Cuya sentencia se notificó a las partes en veintidós de 
abril último, no habiéndose interpuesto contra la misma 
recurso alguno.

Asi resulta de la pieza de rollo de los autos al princi
pio nombrados a que me refiero. Y para que conste al se
ñor Gobernador civil, a los efectos de la inserción de la 
anterior sentencia en el «Boletín Oficial de la provincia, 
extiendo y firmo la presente en Zaragoza a veintisiete de 
mayo de mil novecientos treinta y ocho. Segundo Ano 
Triunfal. - Ramón Morales.

Juzgados de primera instancia.

Núm. 3.404.

JUZGADO NUM. 2.

D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 
e instrucción del Juzgado núm. 2 de esta ciudad;
Por el presente edicto se cita a Manuel Labórela 

Belfo, vecino de Alfajarín, cuyo actual paradero se ig
nora, para que en término de ocho dias contados des
de el siguiente al de la inserción del presente en este 
periódico oficial, y que sean hábiles, comparezca 
personalmente o por escrito para alegar y probar en 
su defensa lo que estime procedente en el expediente 
que se instruye con el núm. 413 de 1938 para declarar 
administrativamente la responsabilidad civil que se 
deba exigir al mismo como consecuencia de su oposi
ción al triunfo del movimiento nacional, apercibiéndole 
que de no hacerlo le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. . .

Dado en Zaragoza a cinco de julio de mil novecien
tos treinta y ocho.-Segundo Año Triunfal. -Pablo 
de Pablo Mateos.—El Secretario: P. H., Mariano 
Torrijos.

. Núm. 3.464.

JUZGADO NUM. 2

D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 
encargado del Juzgado número 2 de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: Que para hacer 

efectiva la responsabilidad civil impuesta al vecino de 
María de Huerva Vicente Lapeña Julián, como conse
cuencia de su oposición al triunfo del movimiento 
nacional, se saca a la venta en pública subasta por 
primera vez y término de veinte días los bienes que 
fueron embargados al efecto y que son los siguientes:

Una casa en la calle de Ramón y Cajal, señalada 
con el número 12, que consta de piso firme, y linda: a 
la derecha, con cochera de Vicente Cadena; izquierda, 
con paso, y espalda, con camino. Tasada en 3.000 
pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la sala-audiencia de 
este Juzgado, sito Predicadores, 56, el día 8 de agosto 
próximo y hora de las diez de su mañana, advirtién
dose: que para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual por lo menos al 10 por 100 de la 
tasación y exhibir su cédula personal, sin cuyos requi
sitos no serán admilidos; que tampoco lo serán las 
posturas que no cubran las dos terceras partes de la 
tasación; que podrá hacerse el remate a calidad de 
cederlo a un tercero; que no han sido suplidos los 
títulos de propiedad de los inmuebles y que la certifica
ción de cargas se halla de manifiesto en Secretaria.

Dado en Zaragoza a cuatro de junio de mil nove
cientos treinta y ocho.—Segundo Año Triunfal. Pa
blo de Pablo Mateos.—El Secrelario, Santiago Calvo.

Núm. 3.465.
JUZGADO NUM. 2. . ■

D. Pabló de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 
encargado del Juzgado número 2 de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: Que para ha

cer efectiva la responsabilidad civil impuesta al veci
no de María de Huerva Manuel Blas Mozota, como 
consecuencia de su oposición al triunfo del movimien
to nacional, se sacan a la venta en pública subasta por 
primera vez y término de veinte días los bienes que 
fueron embargados al efecto y que son los siguientes:

Una casa situada en la calle de Calvo Sotelo, nú
mero 34 (antes Vaienzuela Soler), que linda: a la de
recha, con casa de Ramón Domingo; izquierda, Ense
bio Julián, y espalda, con calle del General Mola 
(antes Sarria Górriz). Tasada en 6.500 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la sala-audiencia de 
este Juzgado (sito Predicadores, 56), el día 4 de agos
to próximo, y hora de las diez de su mañana, advir
tiéndose: que para tomar paite en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto una can
tidad igual por lo menos al 10 por 100 de la tasación 
y exhibir su cédula personal, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos; que tampoco lo serán las posturas 
que no cubran las dos terceras partes de la tasación: 
que podrá hacerse el remate a calidad de cederlo 
a un tercero; que no han sido suplidos los títulos de 
propiedad de los inmuebles y que la certificación 'de 
cargas se halla de manifiesto en Secretaria.

Dado en Zaragoza a cuatro de junio de mil nove
cientos treinta y ocho. -Segundo Año Triunfal.- Pa
blo de Pablo Mateos. Id Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 3.466.
JUZGADO NUM. 2.

D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia e 
instrucción encargado del Juzgado número 2 de Za
ragoza;
Por el presente edicto se hace saber: Que para hacer 

efectiva la responsabilidad civil impuesta al vecino de 
María de Huerva Manuel Lázaro Villuendas, como 
consecuencia de su oposición al triunfo del movimien
to nacional, se sacan a la venta en pública subasta por 
primera vez y término de veinte días los bienes que 
fueron embargados al efecto y que son los siguientes:

Una cueva que se halla en las afueras (Cueva Alta), 
que linda: por derecha, con Eustaquio García; izquier
da y espalda, con paso cabañal. Tasada en cuatro
cientas cincuenta pesetas. . .

Dicha subasta tendrá lugar en la sala-audiencia de 
este Juzgado, sito Predicadores, 56, el dia 6 de agos
to próximo y hora de las diez de su .mañana, advirtién
dose: que para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la mesa de! Juz
gado o establecimiento destinado al efecto una canti
dad igual por lo menos al 10 por KM) de la tasación y 
exhibir su cédula personal, sin cuyos requisitos no 
serán admilidos; que tampoco lo serán las posturas 
que no cubran las dos terceras partes de la tasación; 
que podrá hacerse el remate a calidad de cederlo a un 
tercero; que no han sido suplidos los títulos de propie
dad del inmueble, y que la certificación de cargas se 
halla de manifiesto en Secretaría.

Dado en Zaragoza a cuatro de julio de mil nove
cientos treinta y ocho.—Segundo Año Triunfal.—Pa
blo de Pablo Mateos.—El Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 3.425.
DAROCA

En virtud de lo acordado en el expediente de res
ponsabilidad civil núm. 42 de este Juzgado, contra

M.C.D. 2022



Di£ LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1363

Félix Martínez Domingo, vecino de Ateca, requiero 
a éste a que en el plazo de cinco días comparezca en 
el Juzgado de primera instancia de Daroca a hacer 
efectiva la cantidad de seis mil pesetas que como res
ponsabilidad civil le fijó el Excmo. Sr. General del 5.° 
Cuerpo de Ejército, y para el caso de que no la hicie
ra efectiva, a que dentro del plazo de seis dias presen
te en mi Secretaria los títulos de propiedad de las lin
cas que se le embargaron, bajo apercibimiento que de 
no hacerlo le parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Daroca, cinco de julio de mil novecientos treinta y 
ocho.- Segundo Año Triunfal.—El Secretario judi
cial, Benito Vicente.

• Núm. 3.425.

DAROCA

En virtud de lo acordado en varios expedientes de 
responsabilidad civil, requiero a Pilar Sánchez Julián. 
Andresa Julián Martínez. José y Blas Sánchez Julián, 
vecinos que fueron de Daroca, a que en el plazo de 
cinco días comparezcan ante el Juzgado de Primera 
instancia de esta ciudad a hacer efectiva la cantidad 
je dos mil pesetas cada una de las dos primeramente 
citadas v la de d is mil quinientas pesetas cada uno 
de los dos últimos, que como responsabilidad civil les 
fijó el Excmo. Sr. General del 5.° Cuerpo de Ejército, 
y para el caso de que no las hicieran efectivas, a que 
dentro del plazo de seis días presenten en mi Secre
taría los títulos de propiedad de las fincas que se les 
embargaron, bajo apercibimiento que de no hacerlo 
les parará el perjuicio a que haya logar en derecho.

Daroca, cinco de julio de mil novecientos treinta y 
ocho. -Segundo Año Triunfal. -El Secretario judi
cial. Benito Vicente.

Núm. 3.425.

DAROCA
En virtud de lo acordado en el expediente de respon

sabilidad civil núm. 70 de este Juzgado para hacer 
efectiva la cantidad de mil doscientas cincuenta pese
tas que se le fijó como responsabilidad por el Excelen
tísimo Sr. General del 5.° Cuerpo de Ejército, requiero 
a Eloy Andrés Pardos, vecino de Alanchones, hoy en 
ignorado paradero, a que en el plazo de cinco días 
comparezca en el Juzgado de primera instancia de Da- 
roca a hacer efectiva la referida suma, v para el caso 
de que no la hiciera efectiva, a que dentro del plazo de 
seis dias presente en mi Secretaría los títulos de pro
piedad de las fincas que se le embargaron, bajo aper
cibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

Daroca, cinco de iulio de mil novecientos treinta y 
ocho.—Segundo Año Triunfal. -El Secretario judicial, 
Benito Vicente.

Núm. 3.365.
LA ALMUNIA DE DOÑA GODEÑA

D. Antonio Bayona de Corcuera, Juez de instrucción 
de la villa de La Almunia de Doña Godina y su par
tido; *
Por el presente edicto se cita a Leonardo López 

López, vecino que fue de Almonacid y cuyo actual pa
radero se ignora, para que en término de ocho días 
hábiles comparezca ante este Juzgado, personalmente 
o por escrito, para alegar y probar en su defensa lo 
que estime procedente en el expediente que se instru
ye con el número 530 de 1937 sobré declaración ad
ministrativa de responsabilidad civil que se deba exigir 
al mismo como consecuencia de su oposición al triun
fo del movimiento nacional, bajo apercibimiento de 

que si no lo verifica le parará el peí juicio a que haya 
lugar en derecho.

La Almunia a veintidós de junio de mil novecientos 
treinta y ocho. -Segundo Año Triunfal.—Antonio Ba
yona.—El Secretario, Fausto Moya.

Núm. 3.426.

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA
Cédula de emplazamiento

El señor Juez de primera instancia de este partido en 
los autos de juicio declarativo de menor cuantía insta
dos por el Procurador D. Alfonso Lozano Cabeza, en 
nombre y representación de D. Gregorio Cobos Cena- 
rro, vecino de Epila, sobre reclamación de 2.919 pese
tas, contra la herencia yacente de D. Gerardo Gerez 
López, vecino que fue de Calatorao, y entre ella a sus 
hijos José, Gerardo, Juan Manuel, Justo y Emilio Gerez 
Fondón", ha acordado, en atención a su ignorado para
dero, emplazar por medio de la presente a la expresa
da herencia para que en término de nueve días compa
rezca en forma en los expresados autos, bajo apercibi
miento de que si no lo verifica le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho, previniéndole que las 
copias simples de la demanda y documentos presen
tados se encuentran en Secretaría a disposición de la 
misma.

Y para que sirva de emplazamientc a la expresada 
herencia,-expido la prente en La Almunia de Doña 
Godina a'dos de julio de mil novecientos treinta y ocho. 
—Segundo Año Triunfal.—El Secretario. Fausto Moya.

Núm. 3.476.

SOS DEL REY CATOLICO
D. Fernando Lanzón y Surroca. Juez de primera instan

cia de esta villa y su partido;
Hago saber: Que para hacer efectiva por la vía de 

apremio la responsabilidad civil de 2.500 pesetas, más 
Iq s  costas, impuesta a Genaro Mallo Callado, vecino 
de Fuencalderas, en el expediente seguido al mismo 
como consecuencia de su oposición el triunfo del movi
miento nacional, he acordado sacar a la venta en públi
ca subasta, por tercera vez y sin sujeción a tipo, los 
siguientes muebles depositados en poder de la Alcaldía 
de dicho pueblo, tasadds para la primera suoasta en la 
suma que se expresará:

Una mesa de pino para comedor. Tasada en 60 
pesetas.

Un entredós, en 75
Una cama de madera con somier, en 35
Una cama de hierro, en 30
Se ha señalado para que tenga lugar el remate el día 

22 de los corrientes y hora de las diez de su mañana en 
la sala-audiencia de este Juzgado, haciéndose para tal 
acto las mismas advertencias que se especifican en el 
edicto publicado en el Bo l et ín  Of ic ia l  de la provincia 
número 114.

Dado en Sos del Rey Católico a 7 de julio de mil no
vecientos treinta y ocho.-Segundo Año Triunfal.-Fer
nando Lanzón y Surroca. —El Secretario, Elias Gervás.

Núm. 3.477.
SOS DEL REY CATOLICO

D. Fernando Lanzón y Surroca, Juez de primera ins
tancia de la villa dé Sos del Rey Católico y su 
partido;
Hago saber: Que para hacer efectiva por la via de 

apremio la responsabilidad civil de 2.000 pesetas 
impuesta por acuerdo del Excmo. Sr. General del 5.° 
Cuerpo de Ejército a Saturnino López Quintana, veci
no de Castiliscar, en el expediente seguido al mismo 
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por su oposición al triunfo del movimiento nacional, 
he acordado sacar a la venta en pública sub ista, por 
tercera vez y sin sujeción a tino, el se n )vieite depo
sitado en poder del vecino de Castiliscar. Fermin Iñi- 
guez, que se reseña asi:

Una burra color ceniza, de 18 años, de 1‘25 metros 
de alzada, que atiende oor «Pelegrina . Tasada para 
la primera subasta en cien pesetas.

Se ha señalado para que tenga lugar el remate el 
dia 22 de los corrientes y hora de las once de su ma
ñana en la sala-audiencia de este Juzgado, haciéndose 
para tal acto las mismas advertencias que las que se 
especifican en el Bo l et ín Of ic ia i de la provincia 
número 130.

Dallo en Sos del Rey Católico a siete de julio de 
mil novecientos treinta y ocho. Segundo Año Triun
fal.—Fernando Lanzón. - El Secretario, Elias Gervás.

Núm. 3.478.

SOS DEL REY CATOLICO
I). Hernando Lanzón y Surroca, Juez de primera instan

cia de esta villa y su partido;
Hago saber: Que para hacer efectiva por la vía de 

apremio la responsabilidad civil de 10.000 pesetas, 
más las costas, impuesta.a Manuela Meseguer, vecina 
de Fuencalderas, en el expediente seguido a la misma 
como consecuencia de su oposición al triunfo del movi
miento nacional, he acordado sacara la venta en públi
ca subasta, por tercera vez y sin sujeción a tipo, los 
siguientes muebles depositados en poder del Alcalde 
de dicho pueblo, tasados para la primera subasta en la 
suma que se expresará:

Una cama de hierro. Tasada en 35 pesetas.
Un lavabo de madera y latón. En 25.
Un baúl. En 2. •
Se ha señalado para que t-nga lugar el remate el día 

22 de los corrientes y hora de las once y media de su 

rnañala en la sala-au liencia de este Juzgado, haciéndo
se para tal acto las mismas advertencias que para la 
primera y que se especifican en el edicto publicado en 
el Bo l et ín Of t c iai de la provincia núm. 114.

Dado en Sos del Rey Católico a siete de julio de 
mil novecientos treinta y’ocho.—Segundo Año Triun
fal.—Fernando Lanzón. — El Secretario, Elias Gervás.

PARTE NO OFICIAL.___
. Núm. 3.195.

Banco de Aragón - Zaragoza
Se han comunicado a este B meo los siguientes, 

extravíos de resguardos de depósito voluntario expe
didos por la Central de este Banco en las fechas que 
se indican:

Número 12.469, del 23 de enero de 1928, comprensivo 
de pesetas nominales 30.000 en Deuda amortizable 5 
por 100 1927, con impuestos.

Número 17.7 7, del 24 de noviembre de 1932, de 
pesetas nominales l().(X)0 en Deuda amortizable 5 por 
100 1927, libre de impuestos.

Número 18.141, del 10 de febrero de 1933, de pesetas 
nominales 50.-00 en Deuda .amortizable 5 por 100 
1927, libre de impuestos.

Número 18.778, del 4 de octubre de 1933, de p.esetas 
nominales 5.500 en Deuda amortizable 5 por ICO 
1927, libre de impuestos.

Lo que se hace público por segunda vez a fin de 
que las personas que se crean con derecho a reclamar 
lo verifiquen dentro del plazo de treinta dias a contar 
del de la fecha, pues pasado el mismo se extenderán 
duplicados, quedando nulos y sin efecto los originales 
y el B neo exento de toda responsabilidad.

Zaragoza, 1 de julio de 1938.- Segundo Año I riun- 
fal.—Ei Secretario, José Luis Bregante.

ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERUEL
(PROVISIONALMENTE A CARGO DE LA EXCMA. DIPUTACION DE ZARAGOZA)

NOTA. Las disposiciones de carácter general, transcritas del Boletín Oficial del Estado, no se publican en este lugar 
porque ya van insertasen la Sección primera de este periódico oficial, lo que se advierte a todos los efectos legales

Núm. 3.473.

Sección Administrativa de Primera 
Enseñanza de la provincia de Teruel

Construcciones escolares.

La Jefatura del Servicio Nacional de Primera Ense
ñanza ha dispuesto que por esta Sección Administrati
va se reclamen a los Ayuntamientos de la provincia de 
Teruel, que tengan presentados expedientes relativos a 
edificios escolares en construcción directa por el Esta
do o por el Ayuntamiento con subvención del Estado, 
cuyas concesiones fueron hechas con anterioridad al 
18 de julio de 1936, copias legalizadas o autorizadas y 
reintegradas con 0‘25 pesetas cada uno de los docu
mentos que a continuación se detallan:

Cuando se trate de edificios cotí destino a grupos 
escolares (escuelas graduadas, unitarias o mixtas, cuya 
construcción se realiza por cuenta del Estado), copia 
del Decreto de aprobación del proyecto, de la Orden 
de adjudicación definitiva de la subasta y de comienzo 
de las obras, indicando la Gaceta en que se insertó; 
debiendo informar los Ayuntamientos del estado actual 
en que se encuentran las obras, debido a las actua
les circunstancias.

Cuando se trate de subvenciones concedidas para la 
construcción por los Ayuntamientos, Corporaciones, 
entidades o particulares de edificios con destino a es
cuelas nacionales y casa habitación para los Maestros, 
copia de la Orden de concesión y de las órdenes de 
abono de las subvenciones concedidas; debiendo indi
car la Gaceta en que se insertó e informar los Alcaldes 
de los mismos del estado actual en que se encuentran 
las obras, y, caso de haber sido paralizadas, los moti
vos que a ello han dado lugar.

En uno y en otro caso, el Ayuntamiento informará 
manifestando para qué servicios están en la actualidad 
destinados los locales escuelas cuya construcción fué 
hecha por el Estado o por los respectivos Ayunta
mientos

Y en cumplimiento de lo ordenado por la Superiori
dad, esta Sección ruega a los señores Alcaldes de los 
Ayuntamientos interesados cumplan el servicio con la 
mayor urgencia, enviando a esta oficina (establecida 
en Zaragoza, calle del General Franco, núm. I, l.°), 
los documentos que en su caso se reclaman.

Zaragoza, 6 de julio de 1938.—Segundo Año Triun
fal. El Jefe de la Sección, Ramira Navarro.

«•r. HOGAH PIGNATir...i.f
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